
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

; UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2021 

SEÑOR MAESTRO 
ALFREDO DELGADO AHUMADA 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
PRESENTE 

Oficio Núm. SGA/E/29/2021 

En respuesta a su oficio número UGTSIJ/TAIPDP/ 349/2021 de 4 de febrero de 2021 
relacionado con la solicitud para tener acceso a: "1. Solicito atentamente el listado de 
presidentes que ha habido en el Poder Judicial de la Federación desde el 01 de 
enero de 1994 y hasta el 01 de enero de 2021. 

a) Con base en sus archivos y en la normatividad, solicito las fechas de inicio y de 
conclusión que se tenían previstas para sus periodos cuando fueron nombrados 
como presidentes. 

b) También, proporcionar los documentos que acrediten el nombramiento de cada 
presidente y en su caso los documentos que acrediten su reelección. 

e) Si alguno de los presidentes no ejerció su periodo completo, indicarlo y 
proporcionar el sustento documental de la causa y fecha en que terminó su 
encargo anticipadamente ... " en modalidad electrónica y en términos de la normativa 
aplicable1

, esta Secretaría General de Acuerdos hace de su conocimiento que en el ámbito 
de sus facultades y de la exhaustiva búsqueda realizada, se realizan las precisiones 
siguientes: 

a) Las fechas de inicio y de conclusión de los Ministros Presidentes a partir de 1994 son: 

1. Ministro Ulises Schmill Ordoñez 

Inicio: 3 de enero de 1994 

Conclusión: 31 de diciembre de 1994 

2. Ministro José Vicente Aguinaco Alemán 

Inicio: 1 de febrero de 1995 

Conclusión: 31 de diciembre de 1998 

3. Ministro Genaro David Góngora Pimentel 

Inicio: 4 de enero de 1999 

Conclusión: 31 de diciembre de 2002 

4. Ministro Mariano Azuela Güitrón 

Inicio: 2 de enero de 2003 

Conclusión: 31 de diciembre de 2006 

1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 
12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; 3° de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justida de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
67°, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso 
a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de 
dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y 
Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



5. Ministro Guil lermo l. Ortiz Mayagoitia 

Inicio: 2 de enero de 2007 

Conclusión: 31 de diciembre de 201 O 

6. Ministro Juan N. Silva Meza 

Inicio: 3 de enero de 2011 

Conclusión: 31 de diciembre de 2014 

7. Ministro Luis María Aguilar Morales 

Inicio: 2 de enero de 2015 

Conclusión: 31 de diciembre de 2018 

8. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 

Inicio: 1 de enero de 2019 

b) En relación con documentos que acrediten el nombramiento de cada presidente, se 
anexan las copias simples de las actas de las sesiones respectivas del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las que se realizaron las elecciones 
correspondientes de los Ministros Presidentes. Debe precisarse que no existió ninguna 
reelección. 

e) En relación con el requerimiento de si alguno de los Ministros Presidentes no ejerció su 
periodo completo, debe señalarse que la totalidad de éstos cumplieron con el tiempo 
establecido para su periodo. 

Tal como usted lo solicita, se envía el presente oficio de respuesta a las direcciones de correo 
electrónico: unidadenlace@mail.scj n.gob.mx y UGTSIJ@mail.scjn.gob.mx 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

RCC - ABAA 


